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TRIBUNAL SUPREMO 
Auto de 11 de diciembre de 2024  
Sala de lo Contencioso-Administrativo  
Recurso n.º 8982/2022 
 
 
SUMARIO:  
 
II.EE. Impuestos Especiales de Fabricación. Impuesto Especial sobre 

Hidrocarburos. Devolución de eventuales ingresos indebidos con fundamento en la 

contravención del tipo autonómico con el Derecho de la UE. El planteamiento de la 

recurrente contra la sentencia impugnada ha sido acogido recientemente la STS de 20 

de septiembre de 2024, recurso n.º 1560/2021, que resolvió que  la Directiva 2003/96/CE 

del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el régimen comunitario 

de imposición de los productos energéticos y de la electricidad, se opone a una normativa 

nacional que autoriza a regiones o comunidades autónomas a establecer tipos del 

impuesto especial diferenciados para un mismo producto y un mismo uso en función del 

territorio en que se consuma el producto fuera de los casos previstos a tal efecto. El 

obligado tributario que, en virtud de repercusión legal, ha soportado las cuotas del 

Impuesto sobre Hidrocarburos, correspondientes al tipo autonómico, tiene derecho a 

solicitar a la Administración tributaria y a obtener de esta la devolución de los eventuales 

ingresos efectuados en contravención con el Derecho de la Unión Europea, en virtud del 

art. 14.1 y 2 RGRVA.  La traslación directa de todo o parte del importe del tributo, 

efectuada por el obligado tributario que soportó la repercusión legal del tributo contrario 

al Derecho de la Unión Europea, sobre el comprador o sobre el adquirente del producto, 

constituye la única excepción al derecho a obtener la devolución, respecto del importe 

trasladado, cuando dicha traslación hubiera neutralizado los efectos económicos del 

tributo respecto al obligado tributario. La prueba de que la traslación directa del importe 

del tributo no ha tenido lugar no corresponde al obligado tributario que soportó la 

repercusión legal del tributo contrario al Derecho de la Unión Europea, sin que la 

Administración pueda rechazar la devolución solicitada argumentando que dicho 

obligado tributario no ha acreditado la ausencia de su traslado económico a los clientes. 

La cuestión que presenta interés casacional consiste en determinar si el sujeto que 

soporta las cuotas del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos por imposición legal, en 

virtud de lo dispuesto en el art. 14.1 RGRVA, en materia de revisión en vía administrativa, 

está legitimado para solicitar la devolución de eventuales ingresos indebidos con 

fundamento en la contravención de la norma que regula el tipo autonómico con el 

Derecho de la Unión Europea, o por el contrario, está obligado a acreditar que con la 

obtención de la devolución pretendida no se beneficiaría de un enriquecimiento injusto 

y, en particular, que las cuotas cuya devolución solicita no han sido trasladadas vía 

precios al consumidor final, adquirente de los carburantes. 
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HECHOS 
PRIMERO.- Preparación del recurso de casación. 
La representante procesal de Petromiralles 99, S.L., presentó escrito preparando recurso de 
casación contra la sentencia dictada el 10 de octubre de 2022 por la Sección Séptima de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, que desestimó el recurso nº 
525/2020, en materia del impuesto especial sobre hidrocarburos [«IEH»]. 
 
SEGUNDO.- Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes 
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
La sala de instancia tuvo por preparado el recurso de casación por auto de 7 de diciembre de 
2022, habiendo comparecido ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo 
establecido en el artículo 89.5 LJCA, tanto Petromiralles 99, S.L., como la Administración 
recurrida, representada por el abogado del Estado. 
Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Rafael Toledano Cantero, Magistrado de la Sección. 
 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
PRIMERO.- Requisitos formales del escrito de preparación. 
En primer lugar, desde un punto de vista formal, debe señalarse que el escrito de preparación 
ha sido presentado en plazo ( artículo 89.1 LJCA), contra una sentencia susceptible de casación 
( artículo 86 LJCA, apartados 1 y 2) y por quien está legitimado, al haber sido parte en el proceso 
de instancia ( artículo 89.1 LJCA), habiéndose justificado tales extremos y los demás requisitos 
exigidos en el artículo 89.2 LJCA. 
De otro lado, se han identificado debidamente las normas cuya infracción se imputa a la 
resolución de instancia, cumpliéndose con la carga procesal de justificar la necesidad de su 
debida observancia en el proceso de instancia, así como su relevancia en el sentido del fallo. 
 
SEGUNDO.- Cuestión en la que se entiende que existe interés casacional. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la misma 
norma, esta Sección de admisión aprecia que este recurso presenta interés casacional objetivo 
para la formación de jurisprudencia, respecto de la siguiente cuestión: 
Determinar si el sujeto que soporta las cuotas del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos por 
imposición legal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14.1 del Real Decreto 520/2005, que 
aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa, está legitimado para solicitar la devolución de eventuales 
ingresos indebidos con fundamento en la contravención de la norma que regula el tipo 
autonómico con el Derecho de la Unión Europea, o por el contrario, está obligado a acreditar que 
con la obtención de la devolución pretendida no se beneficiaría de un enriquecimiento injusto y, 
en particular, que las cuotas cuya devolución solicita no han sido trasladadas vía precios al 
consumidor final, adquirente de los carburantes. 
 
TERCERO.- Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional 
objetivo para la formación de la jurisprudencia. 
1.El recurso de casación preparado suscita una cuestión jurídica idéntica a la de otro recurso 
admitido a trámite [vid.auto de 6 de octubre de 2021 (rec. cas. núm. 1560/2021)]. En este auto 
se apreció la existencia de interés casacional para la formación de la jurisprudencia, por lo que 
exigencias de unidad de doctrina, inherentes a los principios de seguridad jurídica y de igualdad 
en la aplicación de la ley ( artículos 9.3 y 14 de la Constitución), imponen aquí reiterar el criterio 
interpretativo que allí se siguió y la cuestión planteada merece igual respuesta que la que en 
aquel auto se contiene. 
2.Además, el planteamiento de la parte recurrente ha sido acogido recientemente en sentencia 
de la Sección Segunda de esta Sala Tercera del Tribunal Supremo de 20 de septiembre de 2024 
(rec. cas. núm. 1560/2021). 
La Sección de Enjuiciamiento de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en las citadas sentencias, 
ha respondido a la cuestión con interés casacional planteada, señalando que: 
«1.- La Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura 
el régimen comunitario de imposición de los productos energéticos y de la electricidad, en su 
versión modificada por la Directiva 2004/74/CE del Consejo, de 29 de abril de 2004, y por 
la Directiva 2004/75/CE del Consejo, de 29 de abril de 2004, en particular su artículo 5, debe 
interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional que autoriza a regiones o 
comunidades autónomas a establecer tipos del impuesto especial diferenciados para un mismo 
producto y un mismo uso en función del territorio en que se consuma el producto fuera de los 
casos previstos a tal efecto. 
2.- El obligado tributario que, en virtud de repercusión legal, ha soportado las cuotas del Impuesto 
sobre Hidrocarburos, correspondientes al tipo autonómico, tiene derecho a solicitar a la 
Administración tributaria y a obtener de esta la devolución de los eventuales ingresos efectuados 
en contravención con el Derecho de la Unión Europea, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
14.1 y 2 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa. 
3.- La traslación directa de todo o parte del importe del tributo, efectuada por el obligado tributario 
que soportó la repercusión legal del tributo contrario al Derecho de la Unión Europea, sobre el 
comprador o sobre el adquirente del producto, constituye la única excepción al derecho a obtener 
la devolución, respecto del importe trasladado, cuando dicha traslación hubiera neutralizado los 
efectos económicos del tributo respecto al obligado tributario. 
4.- La prueba de que la traslación directa del importe del tributo no ha tenido lugar no corresponde 
al obligado tributario que soportó la repercusión legal del tributo contrario al Derecho de la Unión 
Europea, sin que la Administración pueda rechazar la devolución solicitada argumentando que 
dicho obligado tributario no ha acreditado la ausencia de su traslado económico a los clientes». 
 
CUARTO.- Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de 
interpretación. 
1.En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación con el artículo 90.4 LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional 
objetivo para la formación de la jurisprudencia, la cuestión formulada en el auto de admisión 
mencionado en el punto 1 del anterior razonamiento jurídico. 
2.En atención a la concordancia apuntada entre la cuestión planteada en este recurso y la 
resuelta en las sentencias precitadas, la Sala estima pertinente informar a la parte recurrente 
que, con vistas a la tramitación ulterior del recurso, considerará suficiente que en el escrito de 
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interposición manifieste si su pretensión casacional coincide, en efecto, con la acogida en las 
sentencias referidas, o si por el contrario presenta alguna peculiaridad. 
3.Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación 
los artículos 14.1 del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, que aprueba el Reglamento general 
de desarrollo de la Ley General Tributaria en materia de revisión en vía administrativa; 14.1 de 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, sobre Impuestos Especiales; y 35.1, 38.2 y 221 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de que la sentencia haya de 
extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente trabado en el recurso. 
 
QUINTO.- Publicación en la página web del Tribunal Supremo. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 LJCA, este auto se publicará íntegramente en la 
página webdel Tribunal Supremo. 
 
SEXTO.- Comunicación inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto. 
Procede comunicar inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto, 
como dispone el artículo 90.6 LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en 
los artículos 92 y 93 LJCA, remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente para 
su sustanciación y decisión de conformidad con las reglas de reparto. 
 
Por todo lo anterior, 
LA SECCIÓN DE ADMISIÓN ACUERDA: 
1º)Admitir el recurso de casación n.º 8982/2022, preparado por Petromiralles 99, S.L. contra 
la sentencia dictada el 10 de octubre de 2022 por la Sección Séptima de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso nº 525/2020. 
2º)Declarar que la cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la 
jurisprudencia consiste en: 
Determinar si el sujeto que soporta las cuotas del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos por 
imposición legal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14.1 del Real Decreto 520/2005, que 
aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa, está legitimado para solicitar la devolución de eventuales 
ingresos indebidos con fundamento en la contravención de la norma que regula el tipo 
autonómico con el Derecho de la Unión Europea, o por el contrario, está obligado a acreditar que 
con la obtención de la devolución pretendida no se beneficiaría de un enriquecimiento injusto y, 
en particular, que las cuotas cuya devolución solicita no han sido trasladadas vía precios al 
consumidor final, adquirente de los carburantes. 
3º)Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación, 
los artículos 14.1, del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; 14.1 de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre; y 35.1, 38.2 y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, sin perjuicio de que la 
sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente trabado en el recurso. 
4º)Ordenar la publicación de este auto en la página webdel Tribunal Supremo. 
5º)Comunicar inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto. 
6º)Remitir las actuaciones para su tramitación y decisión a la Sección Segunda de esta Sala, 
competente de conformidad con las normas de reparto. 
El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA). 
Así lo acuerdan y firman. 
 
 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el 
Centro de Documentación Judicial (CENDOJ). 


